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ros, también por daños y perjuicios,
que el juzgado calculó inicialmen-
te tras el despido. Entonces sólo
hizo una valoración económica pro-
visional (el dinero correspondien-
te hasta ese momento) y ahora se-
ría la definitiva.

Esa última resolución argumen-
ta que el Consorcio de Seguros no
realizó «actividad alguna encami-
nada a identificar, analizar y eva-
luar qué razones provocaban esa si-
tuación de conflictividad laboral,
no adoptando medida alguna de ca-
rácter individual o colectivo para
eliminarla o a atenuarla, así como
tendente a facilitar y posibilitar la
integración de la trabajadora en su
grupo de trabajo».

En resumen, si se suman todas
las cantidades falladas por la Admi-
nistración judicial, el precio que
supondrá al Consorcio no haber
abordado a tiempo las desavenen-
cias en su plantilla asciende a
500.188 euros. La indemnización
más reciente –la de 156.911 euros
por daños y perjuicios– será recu-
rrida en el TSJPV, aunque hasta aho-
ra ese tribunal y el Supremo siem-
pre han dado la razón a la trabaja-
dora en las apelaciones.

500.188
euros recibirá la demandante en
tres bloques: 328.940 euros por
recargo sobre la pensión de inca-
pacidad; y dos sumas de 14.337 y
de 156.911, por daños y perjuicios.

LA INDEMNIZACIÓN :: E. C.
MADRID. El Tribunal Supremo ha
condenado a los herederos de un
cirujano plástico a hacerse cargo de
la indemnización que, antes de que
el médico muriera, le correspon-
dió a una paciente suya perjudica-
da por una fallida operación de li-
posucción que le realizó. «La con-
fianza en la que se basan las tran-

sacciones y contratos de nuestra
sociedad no podría subsistir si las
deudas se extinguieran al fallecer
el deudor», incide la sentencia.

El caso es el de una mujer de Má-
laga a quien operó en dos ocasio-
nes para reducir su grasa en mus-
los, caderas y vientre, «con resul-
tado insatisfactorio», y a quien no
se facilitó el «consentimiento in-

formado», explicándole así los ries-
gos y márgenes de error que com-
portaba la intervención. Ello dio
lugar a que los herederos del ciru-
jano, la clínica Renacimiento –don-
de se llevó a cabo la operación– y
su aseguradora –Winthertur Segu-
ros– fueran condenados a abonar a
la paciente de manera solidaria una
indemnización de 87.209 euros.

Todos ellos recurrieron ante el
Supremo el dictamen de la Audien-
cia de Málaga. Los herederos seña-
laban que no existía una deuda real
en el momento en el que falleció
el médico, sino únicamente «ex-
pectativas» de la misma, puesto
que el proceso estaba aún estaba
en marcha dado que habían recu-
rrido. Pero el Supremo no lo ve así
y considera que «debieron tener en
cuenta» al asumir la herencia di-
cha deuda, «que la esposa incluso
conocía como receptora de alguno
de los requerimientos notariales
que se le hicieron al doctor».

Condenan a los herederos de un cirujano
fallecido a indemnizar a su paciente

Argumento de los tribunales
La empresa no realizó
«actividad alguna para
identificar qué provocaba
la conflictividad laboral»

LA CLAVE

ello supondrá para ti la amargura ab-
soluta, y ese problema se trasladará
al resto de tu vida. Pero ello acaba-
rá afectando a tu rendimiento en el
trabajo. Y repito, cuando estás con-
tento, produces más, te entregas
más, te implicas más... Estás más ho-
ras trabajando si crees que es nece-
sario. No intentas salir corriendo ni
tiras el bolígrafo cuando llega la hora.
– ¿Cuál es la postura de los jueces
y fiscales ante las demandas por
conflictos entre empleados?
– Ha ocurrido algo importante. Ha
salido una ley reguladora de la juris-
dicción Social (laboral). Práctica-
mente casi todos los accidentes de
trabajo y profesionales, sucedan a
quien sucedan, se ventilan en ella.
De modo que en los temas de acoso
y estrés, la jurisdicción penal los está
esquivando y quedan como algo re-
sidual. En unas jornadas que el Ob-
servatorio va a organizar el 5 y 6 de
junio próximo en Bilbao y San Se-
bastián trataremos ese tema.
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